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Las recomendaciones del Comité de La Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer –CEDAW–  al Estado Colombiano

En relación con los derechos humanos de las mujeres, la CEDAW1

es una norma internacional de obligatorio cumplimiento para el 
Estado Colombiano2. 

Esta Convención, reconoce el papel de la cultura en el manten-
imiento de la discriminación contra las mujeres y establece ob-
ligaciones, para los Estados que la han suscrito, dirigidas a la 
abolición de todas las prácticas discriminatorias y a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres. 

La CEDAW desarrolla los conceptos de discriminación y de 
igualdad sustantiva. Establece que la discriminación puede ser 
por distinción, exclusión o restricción; prohíbe tanto los actos 
que tienen la intención de discriminar como aquellos que no 
teniendo la intención ocasionan discriminación. También pro-
híbe la discriminación en todas las esferas sociales; lo cual es un 
punto clave, pues reconoce la discriminación tanto en el ámbito 
público como privado, donde la violencia es reconocida como 
un acto de discriminación contra la mujer333 que impide grave-
mente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con 
el hombre. Con respecto a la igualdad sustantiva, ésta comprende 
la igualdad de oportunidades, igualdad de acceso a las oportuni-
dades e igualdad de resultados, lo que supone que se de un trato 
diferente a las mujeres para equilibrar las diferencias que existen 
con los hombres y se garanticen estrategias dirigidas a corregir 
la representación insuficiente  y la redistribución de los recursos 
y el poder44 .

Importa revisar que desde la perspectiva de la CEDAW, la re-
sponsabilidad del Estado incluye obligaciones de respeto, de pro-
tección y de garantía. 

1 La CEDAW adoptada por la Naciones Unidas, mediante la resolución 34/180 del 18 de 
diciembre de 1979 de la Asamblea General, entró en vigencia en septiembre de 1981.

2 La CEDAW fue ratificada por el Estado Colombiano mediante la ley 051 de 1981. Adicional-
mente, mediante la Ley 984 de 2005 se ratifica el Protocolo Facultativo y en enero de 2007 
este es depositado.

3  11º Periodo de sesiones, 1992, Comité de la CEDAW; Recomendación General No.19: la 
violencia contra la mujer.

4  Recomendación General No 25 de la CEDAW, párrafo 7 y 8.
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Obligaciones de respeto, es decir, que la acción, las medidas, las 
normas, las políticas, los actos públicos o los mecanismos medi-
ante los cuales se manifiesta el Estado a través de sus agentes, no 
discriminen ni vulneren derechos de las mujeres. Las obligaciones 
de protección, hacen referencia a la necesidad de prevenir situa-
ciones o prácticas discriminatorias, al tiempo que responder a las 
situaciones una vez se han dado; desarrollar normas, políticas y 
mecanismos para investigar y castigar las conductas discrimina-
torias y resarcir a las víctimas. Finalmente, las obligaciones de 
garantía se refieren a que el Estado debe disponer lo necesario 
para el acceso o provisión efectiva, dirigida a la realización de los 
derechos humanos de las mujeres, en condiciones de igualdad.

En este contexto, la CEDAW obliga al Estado Colombiano a 
tomar medidas concretas para enfrentar la discriminación contra 
las mujeres, mediante leyes, políticas y programas, que permitan la 
garantía y ejercicio real de los derechos5. Es éste el desafío actual, 
pasar del reconocimiento meramente formal de los derechos de 
las mujeres a su garantía, efectividad y ejercicio, en condiciones 
de igualdad con los hombres y a las posibilidades de realizar ac-
ciones de exigibilidad en los casos en que no se cumplan y de 
restablecimiento y reparación cuando éstos sean vulnerados.

El Comité de la CEDAW y sus observaciones 
y recomendaciones para Colombia

Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación 
de la Convención existe un Comité conformado por 23 personas 
expertas de diferentes países, quienes analizan los informes pre-
sentados por los Estados firmantes, en relación con las medidas 
adoptadas para hacer efectiva la Convención. Colombia presentó 
en enero del 2007 el V y VI  Informe.

El Comité reconoció los progresos realizados por Colombia para 
eliminar la discriminación contra la mujer y promover la igualdad 
entre los géneros, incluida la aprobación de varias leyes, planes 
estratégicos, programas y proyectos relacionados con muchas de 
las disposiciones de la Convención, en particular en los sectores 
de la educación y la salud, así como en lo que respecta a la partic-
ipación de la mujer en los procesos de adopción de decisiones.

5  Por ejemplo, el desarrollo de acciones afirmativas, entendidas como medidas especiales de 
carácter temporal, para superar una desigualdad y una vez cumplido su fin desaparecen: ley 
de cuotas.



Introducción

7

También comentó de manera positiva la contribución de los tri-
bunales y el poder judicial a la promoción de la igualdad entre los 
géneros y el disfrute por la mujer de sus derechos humanos.

El Comité acogió con agrado la incorporación de la perspectiva 
de género en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, 
que también incluye un capítulo sobre la igualdad de la mujer; 
y exaltó como muy importante la aprobación y la aplicación de 
la Ley de Cuotas (Ley 581 de 2000), que garantiza a las mujeres 
al menos un 30% de los cargos públicos de libre designación al 
máximo nivel decisorio y otros niveles desde los cuales se ejerce 
la dirección de cada una de las entidades públicas; de la misma 
forma hizo referencia al Plan Estratégico para la Defensa de los 
Derechos de la Mujer ante la Justicia en Colombia, 2006-2010; y 
al Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres de 
octubre de 2003. 

El Comité hizo mención a los importantes progresos realizados 
por el Estado Parte para crear y fortalecer los marcos norma-
tivos y los mecanismos institucionales a fin de hacer frente al 
problema de la persistente violencia en el país, y en particular 
a todas las formas de violencia contra la mujer, así como para 
prestar mayor atención a los desplazados internos, sobre todo a 
las mujeres y los niños. 

Finalmente, el Comité felicitó al  Estado Colombiano por los es-
fuerzos realizados, en los planos nacional e internacional, con 
objeto de mejorar la aplicación de la resolución 1325 (2000) del 
Consejo de Seguridad relativa a la mujer, la paz y la seguridad.
Si bien observa que el Estado Parte ha adoptado medidas para 
fortalecer su marco legislativo, normativo e institucional con ob-
jeto de hacer frente a la persistente violencia en el país, al Comité 
le preocupa cómo afectará a la plena aplicación de la Convención 
el clima general de violencia e inseguridad reinante en Colombia. 
Al Comité le preocupa que las medidas adoptadas no sean su-
ficientes y que la situación imperante ponga a las mujeres y las 
niñas en peligro constante de convertirse en víctimas de todas las 
formas de violencia.

Al tiempo que el Comité destaca los avances alcanzados por 
Colombia, también señala con claridad que éstos no han sido 
suficientes. Por ello, el Comité manifiesta su preocupación en la 
situación que enfrentan las mujeres en materia de: 
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o  La situación de los derechos de las mujeres, cuya realidad no 
es reconocida ni  toma en cuenta la diversidad étnica, las difer-
encias regionales y las situaciones de especial vulnerabilidad. 

o Conflicto armado, dado que se ha documentado cómo todos 
los actores armados han utilizado diversas formas de violen-
cia contra la población civil y en el caso de mujeres y niñas, 
modalidades particulares de violencia sexual que también se 
presentan respecto de sus propias combatientes.

o Vulnerabilidad de las mujeres y niños/as en situación de des-
plazamiento. La jefatura de hogar en cabeza de mujeres es del 
49.7%6.

o Violencia doméstica. El reporte del Instituto de Medicina Legal 
del 2005 muestra que las mujeres constituyen el 84% de los 
17.712 dictámenes realizados, y el 84% de éstas son menores 
de edad7.  Asimismo, en 2005, el 41% de las mujeres alguna 
vez unidas reportó haber sido víctima de violencia física y/o 
sexual por su pareja, porcentaje no muy diferente al 39% re-
portado en 2000. Lo anterior sin tener en cuenta que se pre-
senta una muy baja tasa de denuncia o búsqueda de ayuda: 
en 2005, el 76.1% de mujeres víctimas de violencia reportó no 
haber buscado ayuda al respecto.

o Normativa vigente que permite la conciliación de la violencia 
al interior de la familia y no establece seguimiento a las medi-
das de protección adoptadas.

o Trata de personas. Según estimaciones del Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad entre 45.000 a 50.000 colombianas 
son víctimas de la trata para tráfico sexual8.

o Un bajo nivel de salud sexual y reproductiva que genera con-
diciones de vulnerabilidad de los hogares y tiende a perpetuar 
las condiciones de pobreza, produciendo un círculo vicioso o 
trampa de pobreza. El porcentaje de adolescentes que han 

6   Ver: www.oim.org.co/modulos/contenido/default.asp?idmodulo=107.www.oim.org.co/modulos/contenido/default.asp?idmodulo=107.
7  Informe del  Sr. Procurador General de la Nación Dr. Edgardo José Maya Villazón, “Seg-

uimiento a la aplicación de los instrumentos internacionales en materia de genero y dere-
chos de la mujer” Noviembre 2005

8 Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2004. Cap. Delito Sexual: 2
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estado embarazadas o han sido madres aumentó de 17.4% a 
20.5% entre 2000 y 2005. 

o Educación. En especial la ausencia de políticas destinadas a 
combatir los estereotipos que perpetúan la discriminación.

 Además, una mujer sin educación tiene casi 8 veces más ries-
go de morir por problemas del embarazo que una mujer con 
educación secundaria o más, como ocurre en el departamento 
de Chocó.

o Participación política. Según la Registraduría Nacional, sólo el 
12% del Senado y 10 % de Cámara son mujeres.

o Trabajo y Empleo en donde el ingreso medio de US$ 2.2909, 
evidencia un alto nivel de desigualdad. De hecho, la dis-
tribución del ingreso de Colombia se encuentra entre las más 
inequitativas de América Latina y del mundo. Según el DANE, 
en el 2005 la tasa de subempleo femenina era de 31,7.

Las observaciones realizadas a Colombia por parte del Comité 
evidencian aquellos aspectos más frágiles en materia de políticas 
públicas y efectividad de las leyes a favor de las mujeres, y se con-
stituyen en puntos críticos que demandan una respuesta integral 
e inexcusable del Estado.

El Comité de la CEDAW se pronunció con una serie de reco-
mendaciones que requieren ser adoptadas por el Estado Colom-
biano. Las recomendaciones constituyen entonces la base de una 
agenda pública o de un Plan de Acción que involucra las diver-
sas instancias del Estado responsables de la garantía, ejercicio y 
protección de los derechos de las mujeres. Del mismo modo, se 
requieren acciones coordinadas de seguimiento al cumplimiento 
de dichas recomendaciones de parte del Ministerio Público y una 
permanente estrategia de control social por parte de la sociedad 
civil, en especial de los movimientos de mujeres.

Dada la importancia de estas recomendaciones, la Confluencia 
Nacional de Redes de Mujeres10, en unión con la Procuraduría 

9  Banco Mundial, World Development Indicators, dato para 2005.
10  La Confluencia Nacional de Redes de Mujeres esta integrada por: Red de Educación Popular 

entre Mujeres REPEM- Colombia; Red Nacional de Mujeres; Fundación de Apoyo Comu-
nitario – Fundac; Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Liber tad –Limpal; Corpo-
ración Humanas; Católicas por el Derecho a Decidir – Colombia y Red Mujer y Par ticipación 
Política.
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General de la Nación, el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas- UNFPA, la UNICEF y la Mesa Interagencial de Género 
del SNU11, estamos en la tarea de difundir tanto la Convención 
como las Recomendaciones del Comité de la CEDAW, a todos 
los sectores del Estado e instancias involucradas, y realizar la 
promoción y seguimiento a su aplicación, como una forma de 
contribuir a la igualdad sustantiva para las mujeres en el país. 

8 de Marzo, 2007

11 La Mesa Interagencial de Género del SNU está integrada por: UNIFEM, UNFPA, UNICEF, 
ACNUR, CEPAL, FAO, OACNUDH, OIM, OIT, OPS, PMA, ONUSIDA, PNUD, UNODOC, 
OCHA.
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Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer: Colombia

1.  El Comité examinó los informes periódicos quinto y sexto 
combinados de Colombia (CEDAW/C/COL/5-6) en sus ses-
iones 769ª y 770ª, celebradas el 25 de enero de 2007 (véanse 
CEDAW/C/SR.769 y 770). La lista de cuestiones y preguntas 
del Comité figura en el documento CEDAW/C/COL/Q/6, y las 
respuestas de Colombia figuran en el documento CEDAW/C/
COL/Q/6/Add.1.

Introducción

2.  El Comité agradece al Estado Parte la presentación de sus 
informes periódicos quinto y sexto combinados, que cumplen 
las directrices del Comité para la preparación de los informes 
periódicos. El Comité observa que el informe es ilustrativo, de 
calidad y tiene en cuenta las recomendaciones generales del 
Comité.
El Comité agradece también al Estado Parte sus respuestas 
por escrito a la lista de cuestiones y preguntas planteadas 
por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones y la 
presentación oral y otras aclaraciones ofrecidas en respuesta 
a las preguntas formuladas oralmente por el Comité.

3.  El Comité encomia al Estado Parte por haber enviado una 
delegación de alto nivel, encabezada por la Consejera Presi-
dencial para la Equidad de la Mujer, que incluía a la Vicem-
inistra del Interior del Ministerio del Interior y de Justivia, la 
Viceministra de Salud y Bienestar y el Viceministro de Rela-
ciones Laborales del Ministerio de la Protección Social, altos 
funcionarios de otros ministerios y programas pertinentes y 
un representante de la sociedad civil.

4.  El Comité agradece la buena preparación de la nutrida del-
egación enviada, que coordinó eficazmente sus respuestas y 
contribuyó al diálogo amplio, franco y constructivo entablado 
entre la delegación y los miembros del Comité, lo cual per-
mitió comprender mejor la situación real de las mujeres en 
Colombia.

5.  El Comité felicita al Estado Parte por haber ratificado el Proto-
colo Facultativo de la Convención el 23 de enero de 2007.
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Aspectos Positivos

6.  El Comité observa con satisfacción los progresos realizados 
por el Estado Parte desde el examen de su informe anterior 
en 1999 para eliminar la discriminación contra la mujer y pro-
mover la igualdad entre los géneros, incluida la aprobación de 
varias leyes, planes estratégicos y programas y proyectos con-
cretos relacionados con muchas de las disposiciones de la 
Convención, en particular en los sectores de la educación y la 
salud, así como en lo que respecta a la participación de la mu-
jer en los procesos de adopción de decisiones. También acoge 
con agrado la importante contribución de los tribunales y el 
poder judicial a la promoción de la igualdad entre los géneros 
y el disfrute por la mujer de sus derechos humanos.

7.   El Comité observa con reconocimiento la aprobación y la apli-
cación de la Ley de Cuotas (Ley 581 de 2000), que garantiza 
a las mujeres al menos un 30% de los cargos públicos de libre 
designación al máximo nivel decisorio y otros niveles desde 
los cuales se ejerce la dirección de cada una de las entidades 
públicas; el Plan Estratégico para la Defensa de los Derechos 
de la Mujer ante la Justicia en Colombia, 2006-2010; y el Ac-
uerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres de 
octubre de 2003. Además, acoge con agrado la incorporación 
de la perspectiva de género en el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2006-2010, que también incluye un capítulo sobre 
la igualdad de la mujer.

8.  El Comité encomia los importantes progresos realizados por 
el Estado Parte para crear y fortalecer los marcos normativos 
y los mecanismos institucionales a fin de hacer frente al prob-
lema de la persistente violencia en el país, y en particular a 
todas las formas de violencia contra la mujer, así como para 
prestar mayor atención a los desplazados internos, sobre 
todo a las mujeres y los niños. El Comité felicita también al 
Estado Parte por los esfuerzos realizados, en los planos na-
cional e internacional, con objeto de mejorar la aplicación de 
la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad relativa 
a la mujer, la paz y la seguridad.

Principales esferas de preocupación y recomendaciones

9.   El Comité recuerda al Estado Parte su obligación de aplicar de 
manera sistemática y continuada todas las disposiciones de la 



Recomendaciones

13

Convención y considera que las preocupaciones y recomen-
daciones que figuran en las presentes observaciones finales 
requieren una atención prioritaria del Estado Parte desde el 
momento actual hasta la presentación del siguiente informe 
periódico. En consecuencia, el Comité insta al Estado Parte 
a que, en sus actividades de aplicación, se centre en esas es-
feras, y en el siguiente informe periódico incluya información 
sobre las medidas adoptadas y los resultados logrados. Pide al 
Estado Parte que difunda las presentes observaciones finales 
a todos los ministerios competentes y al Parlamento para ga-
rantizar su plena aplicación.

10. Si bien observa que el Estado Parte ha adoptado medidas 
para fortalecer su marco legislativo, normativo e institucional 
con objeto de hacer frente a la persistente violencia en el país, 
al Comité le preocupa cómo afectará a la plena aplicación 
de la Convención el clima general de violencia e inseguridad 
reinante en Colombia. Al Comité le preocupa que las medidas 
adoptadas no sean suficientes y que la situación imperante 
ponga a las mujeres y las niñas en peligro constante de con-
vertirse en víctimas de todas las formas de violencia.

11. El Comité insta al Estado Parte a que siga intensificando sus 
esfuerzos para reducir y eliminar el persistente clima de vio-
lencia e inseguridad en el país a fin de crear un entorno propi-
cio para la plena aplicación de la Convención y el disfrute 
por parte de la mujer de sus derechos humanos. Exhorta al 
Estado Parte a que adopte todas las medidas necesarias para 
prevenir y erradicar la violencia perpetrada contra la mujer 
por cualquier persona u organización, así como la violencia 
cometida por agentes estatales, o derivada de sus acciones 
u omisiones, a todos los niveles. Insta al Estado Parte a que 
haga frente a las causas subyacentes de la violencia contra la 
mujer y a que mejore el acceso de las víctimas a la justicia y 
los programas de protección. El Comité pide al Estado Parte 
que ponga en marcha mecanismos de seguimiento efectivos y 
evalúe periódicamente la repercusión de todas sus estrategias 
y medidas adoptadas para la plena aplicación de las disposi-
ciones de la Convención.

12. Si bien observa que el Estado Parte ha hecho esfuerzos por 
prestar apoyo a las mujeres y los niños desplazados internos, 
le preocupa que esos grupos de población, en particular las 
jefas de hogar, sigan estando en situación de desventaja y 
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siendo vulnerables en lo que respecta al acceso a la salud, la 
educación, los servicios sociales, el empleo y otras oportuni-
dades económicas, así como en peligro ante todas las formas 
de violencia. Al Comité le preocupan también los efectos de 
los conflictos y los desplazamientos en la vida familiar.

13. El Comité insta al Estado Parte a que redoble sus esfuerzos 
para atender las necesidades específicas de las mujeres y los 
niños desplazados internos, y a que garantice su acceso en 
pie de igualdad a la salud, la educación, los servicios sociales, 
el empleo y otras oportunidades económicas, así como su 
seguridad y protección ante todas las formas de violencia, en 
particular la violencia en el hogar.

14. Al Comité le preocupa que la Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer no tenga capacidad y recursos sufi-
cientes para coordinar efectivamente la aplicación de la es-
trategia de incorporación de la perspectiva de género en to-
dos los sectores del Gobierno y, en particular, para coordinar 
efectivamente la aplicación de las políticas y los programas 
nacionales en los departamentos y los municipios desde una 
perspectiva de género.

15. El Comité exhorta al Estado Parte a que supervise atenta-
mente la capacidad del mecanismo nacional para el adelanto 
de la mujer a fin de cumplir plenamente su responsabilidad 
de promover la igualdad entre los géneros y el disfrute por 
la mujer de sus derechos humanos. Alienta al Estado Parte 
a que fortalezca el papel de la Consejería en lo que respecta 
para coordinar la aplicación de la estrategia de incorporación 
de la perspectiva de género en todos los sectores y niveles del 
Gobierno. El Comité recomienda en particular que el Estado 
Parte fortalezca la capacidad del mecanismo nacional para 
coordinar la aplicación en los departamentos y los municipios 
de una serie de políticas, programas y planes sectoriales dir-
igidos específicamente a promover la igualdad entre los gén-
eros.

16. Si bien observa que la definición del principio de la igual-
dad entre la mujer y el hombre empleada por el Gobierno 
se ajusta directamente a la utilizada en la Convención y ha 
sido refrendada por la Corte Constitucional de Colombia, al 
Comité le preocupa que en lo que respecta a la aplicación 
de medidas especiales de carácter temporal, el objetivo del 
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Estado Parte suele ser lograr la igualdad de la mujer en vez 
de acelerar el logro de la igualdad de facto entre la mujer y el 
hombre.

 Observa también que se suele utilizar el concepto de equidad, 
en vez del de igualdad, en la elaboración y la aplicación de 
políticas y programas para la mujer. 

17. El Comité señala a la atención del Estado Parte el apartado a) 
del artículo 2 de la Convención, en el que se pide la realización 
práctica del principio de la igualdad del hombre y de la mujer. 
El Comité señala también a la atención del Estado Parte el 
artículo 1 de la Convención, en el que figura una definición 
de la discriminación contra la mujer, y su relación con el pár-
rafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación 
general 25 del Comité sobre medidas especiales de carácter 
temporal, en la cual el Comité aclaró que dichas medidas 
especiales de carácter temporal son un medio necesario para 
acelerar el logro de la igualdad de facto entre la mujer y el 
hombre. Recomienda que el Estado Parte fomente el diálogo 
entre los representantes de las entidades públicas, las institu-
ciones académicas y la sociedad civil a fin de asegurar que 
las iniciativas desplegadas por el Estado Parte para lograr el 
objetivo de la equidad de la mujer se encuadren en el marco 
general del principio de la igualdad de facto (sustantiva) entre 
la mujer y el hombre establecido en la Convención.

18. Si bien observa que se han adoptado medidas para hacer 
frente a la violencia doméstica, al Comité le preocupa que 
el traspaso de competencias de los jueces de familia a los 
comisarios de familia, los jueces civiles o los jueces munici-
pales pueda reducir en la práctica el acceso de la mujer a la 
justicia. Le preocupa el uso de la conciliación en los casos 
de violencia doméstica, así como la falta de una supervisión 
eficaz de los efectos de dichos procedimientos en el acceso de 
la mujer a la justicia y a las vías de recurso. Le preocupa tam-
bién que continúan siendo insuficientes los datos estadísticos 
sobre las mujeres víctimas de violencia doméstica.

19. El Comité insta al Estado Parte a que estudie los efectos y 
la eficacia de sus mecanismos destinados a hacer frente a la 
violencia doméstica contra la mujer. En particular, el Comité 
exhorta al Estado Parte a que estudie detenidamente el uso 
de la conciliación en los casos de violencia contra la mujer a 
fin de hacer un seguimiento de los resultados a largo plazo 
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de los casos sometidos a mediación y evaluar los efectos de la 
conciliación en el acceso de la mujer a la justicia y la protec-
ción de sus derechos. Exhorta al Estado Parte a que mejore, 
en un plazo establecido, su sistema para recopilar periódica-
mente datos estadísticos sobre la violencia contra la mujer 
en el hogar, desglosados por sexo, tipo de violencia y relación 
de la víctima con el autor de los hechos. Alienta también al 
Estado Parte a que siga intensificando la coordinación entre 
todas las instituciones que prestan ayuda y apoyo en los casos 
de violencia doméstica contra la mujer.

20. Si bien acoge con agrado el enfoque integrado que el Estado 
Parte ha adoptado para luchar contra la trata de personas, 
al Comité le preocupa la persistencia de dicho problema. Al 
Comité le inquietan los nexos que existen entre el tráfico de 
drogas, que se sirve de las mujeres para que hagan las veces 
de “mulas”, y otras formas de trata de mujeres y niñas, en par-
ticular para el turismo sexual y la explotación económica de 
las mujeres y las niñas en las labores domésticas. Le preocupa 
que no se haya facilitado suficiente información sobre la inci-
dencia de la trata dentro del país. El Comité lamenta que se 
hayan proporcionado datos e información insuficientes sobre 
la explotación de la prostitución y la eficacia de las medidas 
adoptadas para combatirla.

21. El Comité insta al Estado Parte a redoblar sus esfuerzos para 
combatir la trata de mujeres y niñas en todas sus formas, 
y le pide que evalúe plenamente el alcance de dicha trata, 
incluida la que tiene lugar dentro del país, y que compile y 
analice datos e información de manera sistemática con el 
propósito de hallar formas más eficaces de prevenir ese fenó-
meno. Asimismo, recomienda al Estado Parte que refuerce 
las campañas nacionales de concienciación sobre los riesgos 
y las consecuencias de participar en actividades de tráfico de 
drogas, centrándose sobre todo en las mujeres y las niñas en 
situación de riesgo, incluidas las que viven en zonas rurales, y 
que amplíe las oportunidades económicas para esas mujeres 
y niñas. Insta al Estado Parte a que adopte medidas para 
lograr la recuperación, apoyo y reinserción social de las mu-
jeres y las niñas víctimas de la trata. Alienta al Estado Parte a 
que intensifique el adiestramiento de los oficiales encargados 
de imponer la ley, la migración y el control de fronteras, y 
fortalezca la cooperación regional e internacional, en particu-
lar con los países de destino, para combatir eficazmente las 
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operaciones de tráfico y trata. Insta al Estado Parte a que 
examine y supervise el efecto de las medidas adoptadas y a 
que, en su próximo informe periódico, exponga los resultados 
alcanzados. El Comité también pide al Estado Parte que en 
su próximo informe periódico presente datos y análisis es-
tadísticos de la explotación de la prostitución, así como de la 
eficacia de las medidas adoptadas para su enfrentamiento.

22. Aun cuando reconoce las medidas adoptadas por el Estado 
Parte para mejorar la salud de la mujer, incluida su salud 
sexual y reproductiva, como el establecimiento de la Política 
de Salud Sexual y Reproductiva y el fallo C-355 de mayo de 
2006 de la Corte Constitucional que despenalizó el aborto en 
casos de riesgo para la salud y vida de la madre, o en casos de 
violación o malformaciones graves del feto, el Comité expresa 
su preocupación por las altas tasas de mortalidad materna, 
sobre todo entre las mujeres pobres, de las zonas rurales e in-
dígenas, incluidas las de ascendencia africana. En particular, 
son motivo de preocupación para el Comité la gran cantidad 
de abortos ilegales y en condiciones de riesgo que se practi-
can y la mortalidad materna conexa, así como la posibilidad 
de que, en la práctica, las mujeres puedan no tener acceso 
a los servicios de aborto legalizados, o a la atención médica 
garantizada para el tratamiento de las complicaciones deri-
vadas de los abortos illegales y/o practicados en condiciones 
de riesgo. 

23. El Comité alienta al Estado Parte a proseguir sus esfuerzos 
para aumentar el acceso de la mujer a los servicios médicos, 
en particular los de atención de la salud sexual y reproduc-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Convención y la recomendación general 24 del Comité sobre 
la mujer y la salud. Pide al Estado Parte que refuerce las me-
didas dirigidas a prevenir los embarazos no deseados, entre 
otras cosas, aumentando los conocimientos y la información 
acerca de diferentes métodos anticonceptivos y servicios de 
planificación familiar que existen para las mujeres y las niñas, 
así como el acceso a ellos, y adopte medidas para evitar que 
las mujeres recurran a procedimientos médicos de riesgo, 
como el aborto ilegal, debido a la falta de servicios adecuados 
de planificación familiar y anticoncepción o a su inaccesibili-
dad. El Comité recomienda que el Estado Parte preste aten-
ción prioritaria a la situación de las adolescentes y las mujeres 
rurales e indígenas, incluidas las afrodescendientes, y propor-
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cione educación sexual apropiada, con atención particular a 
la prevención de los embarazos y las enfermedades de trans-
misión sexual, incluso como parte del programa regular de es-
tudios. Insta al Estado Parte a que garantice que las mujeres 
que deseen interrumpir un embarazo de forma legal puedan 
acceder a ese tipo de servicios, entre otras cosas, aclarando las 
responsabilidades del personal de salud pública. Recomienda 
que el Estado Parte adopte medidas para garantizar que el 
marco normativo y las directrices vigentes que rigen el acceso 
a servicios de calidad para los abortos legalizados, y para el 
tratamiento de las complicaciones derivadas de los abortos 
illegales y/o practicados en condiciones de riesgo se apliquen 
en la práctica, y que los profesionales médicos y sanitarios 
reciban suficiente capacitación e información sobre sus obli-
gaciones, a fin de reducir las tasas de mortalidad materna.

24. Al tiempo que observa las medidas adoptadas para eliminar 
los estereotipos en el sistema de educación, incluso por me-
dio del Programa de Educación en Género y Diversidad, el 
Comité expresa preocupación por el hecho de que no se está 
supervisando debidamente el efecto de esas medidas y no se 
están realizando estudios o investigaciones y por la ausen-
cia de análisis de los efectos y las consecuencias sociales de 
la persistencia de los estereotipos relacionados con las fun-
ciones de género para la promoción de la igualdad entre el 
hombre y la mujer.

25. El Comité recomienda que el Estado Parte siga realizando 
esfuerzos para combatir los estereotipos que perpetúan la 
discriminación directa e indirecta de la mujer. Alienta al Es-
tado Parte a que estudie y examine sistemáticamente el efecto 
que tienen los estereotipos de género prevalecientes para la 
promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer. Ex-
horta al Estado Parte a que refuerce las medidas educativas 
y elabore una estrategia más integral y diversificada en todos 
los sectores a fin de eliminar los estereotipos, trabajando con 
múltiples interesados, incluidas las organizaciones de mu-
jeres y otras organizaciones de la sociedad civil, los medios de 
difusión y el sector privado para avanzar en esa esfera. Pide 
al Estado Parte que haga un seguimiento del efecto de las 
medidas adoptadas y que, en su próximo informe periódico, 
presente los resultados alcanzados.

26. Aunque reconoce que se han adoptado medidas para aumen-
tar la representación de la mujer en la administración pública 
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a los niveles nacional y local, incluso por medio de la Ley de 
Cuotas, es motivo de preocupación para el Comité la insufi-
ciente representación de las mujeres, incluidas las indígenas 
y las afrodescendientes, en los órganos electivos a todos los 
niveles, y, en particular, que haya disminuido recientemente la 
representación de las mujeres en el Parlamento y en el poder 
judicial.

27. El Comité insta al Estado Parte a redoblar sus esfuerzos para 
lograr la participación plena y equitativa de la mujer en todas 
las esferas, en particular en los órganos electivos y en el poder 
judicial. Al respecto, pide que se sigan aplicando medidas es-
peciales de carácter temporal para acelerar la promoción de 
la mujer, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo 4 de la Convención, y las recomendaciones gen-
erales 23 y 25 del Comité. Es preciso adoptar medidas en 
particular para aumentar el número de mujeres indígenas y 
afrodescendientes que participan en la vida política y pública 
y que ocupan puestos de adopción de decisiones en todos 
los ámbitos. El Comité alienta al Estado Parte a redoblar sus 
iniciativas para proporcionar programas de capacitación en 
materia de liderazgo para las mujeres, incluidas las indíge-
nas y las afrodescendientes, con el propósito de fortalecer su 
papel en los puestos de dirección de la sociedad. Alienta al 
Estado Parte a supervisar los progresos hechos y los resulta-
dos alcanzados.

28. El Comité expresa preocupación por el aumento del número 
de mujeres que trabajan en el sector no estructurado, donde 
tienen menos derechos, prestaciones y oportunidades de ad-
elanto. Observa con inquietud que no se han estudiado los 
efectos de la industria maquiladora ni de las labores agríco-
las estacionales en la situación económica de la mujer y que 
tampoco se han estudiado los posibles efectos negativos de 
los acuerdos de libre comercio en el bienestar económico de 
la mujer colombiana ni se han elaborado políticas para con-
trarrestar cualquier impacto negativo potencial.

29. El Comité alienta al Estado Parte a reforzar sus actividades 
para ampliar el acceso de la mujer al empleo en el sector 
estructurado, incluso aumentandom sus oportunidades de 
educación y capacitación. Alienta al Estado Parte a exami-
nar los impactos de la industria maquiladora y de las labores 
agrícolas estacionales en la situación económica de la mu-
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jer. Asimismo, sugiere que el Estado Parte estudie el efecto 
de los acuerdos de libre comercio en las condiciones socio-
económicas de la mujer y examine la posibilidad de adoptar 
medidas compensatorias que tomen en cuenta sus derechos 
humanos.

30. Al tiempo que observa que se han adoptado medidas para 
mejorar la situación de las mujeres y las niñas de las zonas 
rurales, el Comité expresa preocupación por la persistencia 
de altos niveles de pobreza entre las mujeres que viven en 
esas zonas y su vulnerabilidad constante al conflicto armado. 
La situación de desventaja de las mujeres de las zonas rurales 
se refleja en sus altas tasas de analfabetismo y bajas tasas 
de matriculación escolar y finalización de estudios, así como 
en su escaso acceso a los servicios médicos, incluidos los de 
salud sexual y reproductiva. Es motivo de preocupación para 
el Comité que las políticas y los programas que actualmente 
se dirigen a las zonas rurales sigan teniendo un alcance 
limitado y la estrategia de desarrollo rural no sea integral ni 
aborde debidamente el carácter estructural de los problemas 
que siguen teniendo las mujeres de las zonas rurales.

31. El Comité insta al Estado Parte a garantizar que todas las 
políticas y los programas de desarrollo rural tengan una 
perspectiva de género y aborden explícitamente el carácter 
estructural y las diferentes dimensiones de la pobreza que 
enfrentan las mujeres. Recomienda al Estado Parte que re-
doble sus esfuerzos para aplicar programas nacionales inte-
grales de salud y educación, entre otras cosas en materia de 
alfabetización funcional, desarrollo de empresas, formación 
especializada y microfinanciación, como formas de mitigar la 
pobreza. Insta también al Estado Parte a que garantice que 
en los esfuerzos para eliminar la vulnerabilidad de la mujer 
a la violencia, incluida la violencia resultante del conflicto ar-
mado, se tome en cuenta la situación de las mujeres de las 
zonas rurales.

32. El Comité alienta al Estado Parte a que acepte, lo antes posi-
ble, la enmienda del párrafo 1 del artículo 20 de la Conven-
ción, relativa a la duración de los períodos de sesiones del 
Comité.

33. El Comité exhorta al Estado Parte a que haga pleno uso, en el 
cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud 
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de la Convención, de la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing, que refuerzan las disposiciones de la Convención, 
y pide al Estado Parte que incluya información al respecto en 
su próximo informe periódico.

34. El Comité también subraya que la aplicación plena y efectiva 
de la Convención es indispensable para alcanzar los objetivos 
de desarrollo del Milenio. Insta a que en todas las actividades 
encaminadas al logro de esos objetivos se incorpore una per-
spectiva de género y se reflejen explícitamente las disposi-
ciones de la Convención, y pide al Estado Parte que incluya 
información al respecto en su próximo informe periódico.

35. El Comité encomia al Estado Parte por haber ratificado los 
siete principales instrumentos internacionales de derechos 
humanos1. El Comitém señala que la adhesión del Estado 
Parte a los siete principales instrumentos internacionales de 
derechos humanos potencia el disfrute por la mujer de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales en todos los 
aspectos de la vida.

36. El Comité pide que se dé amplia difusión en Colombia a las 
presentes observaciones finales a fin de que sus habitantes 
en particular, los funcionarios gubernamentales, los políticos, 
los parlamentarios y las organizaciones de mujeres y de dere-
chos humanos conozcan las medidas que se han adoptado 
y se han de adoptar para garantizar la igualdad de hecho y 
de derecho de la mujer. El Comité pide al Estado Parte que 
continúe difundiendo ampliamente, en particular a las organ-
izaciones de mujeres y de derechos humanos, la Convención, 
su Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del 
Comité, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y el 
documento final del vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en el año 
2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo 
XXI”.

1 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internac-
ional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer; la Convención contra la Tor tura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño y 
la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares.
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37. El Comité pide al Estado Parte que responda a las preo-
cupaciones planteadas en estas observaciones finales en el 
próximo informe periódico preparado con arreglo al artículo 
18 de la Convención. El Comité invita al Estado Parte a que 
presente su séptimo informe periódico, previsto para febrero 
de 2007, y su octavo informe periódico, previsto para febrero 
de 2011, en un informe combinado en 2011.
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